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EDITORIAL

SUMARIO

Estimados mutualistas, 

Después del periodo estival, las vacaciones llegan a su final para la 
mayoría y vuelta a empezar con la vida normal, el trabajo, los co-
legios, la rutina del día a día, etc… Espero que hayan disfrutado de 
este periodo y hayan cogido fuerzas y motivación hasta las próximas vacaciones

Como es costumbre en la vuelta de las vacaciones, la D.G.T. empieza con las campañas que 
llaman de seguridad…con más cámaras para el control del uso del cinturón de seguridad y se 
prevé que hasta finales de año haya instaladas 277.

Han cazado a un político con tasa de alcohol elevada, pues seguramente habrá también más 
controles de alcoholemia, aunque esos controles ya son habituales. Es indudable que cual-
quier campaña que se haga por la seguridad bienvenida sea, pero para evitar accidentes tam-
bién hay otras medidas. Estos días vacacionales he circulado por carreteras secundarias y 
dado el estado de algunas de ellas hace falta algo más que campañas y radares para bajar la 
siniestralidad, como son la mejora del firme y de la señalización.

Aprovecho para recordarles a los socios de jurídico que en la póliza tienen cubierto el aseso-
ramiento jurídico de carácter general de cualquier tipo. 

Les recuerdo también que la póliza sanitaria nos da servicio en casi todo el territorio nacional 
a través de ADESLAS

Además, en UECA-PLUS, nuestra correduría de seguros, pueden informarse y comparar con 
otros por si pudiera interesarles si tienen un seguro próximo a su vencimiento.

Y a través de la página web pueden entrar en el CLUB-UECA, donde encontrarán ofertas 
diversas con acuerdos de colaboración con otras empresas. Si tienen que sacar o renovar el 
C.A.P. en dicha página pueden encontrar información sobre los cursos que se dan en la oficina 
del centro de transporte de Madrid.

Lo dicho, desearles que hayan pasado unas felices vacaciones.

Reciban un cordial saludo

Fermín Javier Albendea

defensa del conductor
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Desde el pasado mes de julio las ITVs aplican una 

nueva normativa más estricta con las emisiones dié-

sel que marca los criterios para los nuevos vehículos 

Euro 5 y Euro 6 (vehículos ligeros) y Euro V y Euro 

VI (vehículos pesados), hasta ahora no recogidos. Un 

cambio que, señalan desde la Asociación Española 

de Entidades Colaboradoras de la Administración en 

la Inspección Técnica de Vehículos, AECA-ITV, hace 

prevalecer los valores de emisiones declarados por el 

fabricante sobre los valores límite establecidos en el 

Manual de ITV. Sobre esta y otras cuestiones habla-

mos con su presidente Luis Ángel Gutiérrez Pando, 

Luis Rivas, Secretario general y Guillermo Rodríguez, 

jefe del Área Técnica. 

Defensa del Conductor.- El pasado mes de julio, el 

ministerio de Industria actualizó el Manual de Proce-

dimiento de Inspección de ITVs. ¿Dónde se han pro-

ducido los cambios más importantes?

AECA-ITV.- La actualización del Manual de Pro-

cedimiento de Inspección de las Estaciones de ITV 

(Manual de ITV), por parte del Ministerio de Industria, 

ha actualizado los valores de emisiones diésel a las 

nuevas exigencias de las Directivas europeas de ho-

mologación de vehículos, marcando criterios para los 

nuevos vehículos Euro 5 y Euro 6 (vehículos ligeros) y 

Euro V y Euro VI (vehículos pesados), que hasta aho-

ra no estaban recogidos, en las pruebas. Este aparta-

do de emisiones contaminantes del Manual de ITV y 

sus procedimientos está en continua revisión por par-

te del Ministerio de Industria, con el fin de optimizar 

las pruebas de emisiones de los vehículos. Entre otros 

cambios, se obliga a que los valores de emisiones de-

clarados por el fabricante no se superen durante toda 

la vida útil del vehículo.

Entre otros cambios también importantes, se ha 

creado una sección para poder inspeccionar en pre-

via a la matriculación a los trenes turísticos, así como 

pequeñas adaptaciones en el resto del Manual.

D.C.- Según han publicado varios medios uno de 

los aspectos modificados es el referente a los niveles 

de emisiones, lo que ha provocado que muchos con-

ductores no hayan pasado este año la ITV por este 

motivo. ¿Es esto cierto?

AECA-ITV.- En vehículos gasolina medimos valo-

res de CO, y en vehículos diésel Opacidad del Humo 

en m-1. Lo que se ha actualizado en el Manual de ITV 

han sido los valores de emisiones diésel, que han de 

cumplir los vehículos en inspección técnica, conforme 

a una Directiva de Control Técnico Europeo, que se 

ha actualizado en todo su ámbito para armonizar los 

criterios de las inspecciones en Europa que han de se-

guir todos los países y que se publicó en el año 2014. 

(Directiva 2014/45/UE), y que en el caso de emisio-

nes contaminantes se han adecuado a las nuevas di-

rectivas europeas de homologación de vehículos. Lo 

novedoso es que prevalecen los valores de emisiones 

declarados por el fabricante, sobre los valores límite 

establecidos en el Manual de ITV. El consejo que po-

demos dar a los usuarios, es que realicen el manteni-

miento del vehículo conforme a las especificaciones y 

la frecuencia establecidas por el fabricante.

D.C.-¿Este cambio está relacionado con el escán-

dalo de las emisiones en Volkswagen? 

La ITV endurece el control 
de emisiones

Es muy difícil detectar 
fraudes como el dieselgate

A FONDO
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AECA-ITV.- El “DieselGate”, es un tema reciente, 

y la actualización está provocada por la comerciali-

zación de vehículos Euro 5 y V y Euro 6 y VI, cuya 

homologación está contemplada en Directivas euro-

peas anteriores a esta fecha. El cambio en el Manual 

de ITV viene motivado principalmente por la preocu-

pación general de la ciudadanía por la contaminación 

en nuestras ciudades, por los últimos acontecimien-

tos con relación a los vehículos diésel, entre los cuales 

está el escándalo de las emisiones en Volkswagen y 

la determinación por parte de nuestras autoridades 

para ser más exigentes en el cumplimiento de las nor-

mas medioambientales.

D.C.- En octubre del pasado año, ustedes explica-

ron que con la normativa y procedimientos existentes 

resultaba muy difícil identificar los fraudes. ¿Es posi-

ble ahora? ¿Cómo se podría haber evitado un escán-

dalo como el VW? AECA-ITV.- Es muy difícil detectar 

los fraudes ya que no se registran en la centralita del 

vehículo, como el de eliminación de los filtros de par-

tículas, porque lo que se mide a nivel europeo en ve-

hículos diésel es opacidad (oscuridad del aire del es-

cape), pero estamos trabajando en poder determinar, 

y medir valores antes y después del catalizador, para 

conocer si el filtro de partículas (FAP) 

está colmatado o lo han eliminado. El 

escándalo de VW fue tan sutil, que no 

fueron detectados ni tan siquiera en las 

pruebas de homologación, al tratarse 

de una manipulación del software del 

vehículo.

D.C.- En su opinión, ¿cree que los 

gobiernos seguirán endureciendo la 

medición de emisiones? Y los fabrican-

tes, ¿habrán aprendido la lección?

AECA-ITV.- Creemos que sí. La ac-

tualidad sobre la manipulación de los 

sistemas anticontaminación por parte de 

fabricantes y talleres y la incidencia de 

estas prácticas en la calidad del aire que 

respiramos y, por ende, en nuestra salud, 

va a obligar a unas inspecciones más am-

plias y severas, haciendo que en la 

ITV midamos NOx y micropartículas, 

tal y como se viene haciendo desde 

hace años en EEUU, México, Chile, 

Argentina, Japón, Corea del Sur o 

Singapur.

Por otro lado, es necesario que 

los fabricantes diseñen los vehí-

culos pensando que luego se tie-

nen que someter a inspecciones 

técnicas periódicas, facilitando in-

formación sobre su fabricación y 

sobre los sistemas de seguridad y 

anticontaminación que incorporan. 

Esto evitaría que las entidades de 

ITV tuvieran que hacer ingeniería 

inversa para detectar fallos en los 

sistemas de los vehículos. Si los fa-

bricantes no nos suministran información sobre los 

sistemas que incorporan los vehículos, no sabremos si 

estos sistemas siguen instalados. Por otro lado, para 

saber si los que están instalados funcionan adecuada-

mente, tendremos que conocer los códigos de error 

que suministran las centralitas. 

Profesionales concienciados

D.C.- Uno de los problemas que han destacado 

desde la Asociación es que todavía existe un 20% que 

circulan sin haber pasado la ITV. ¿Cómo afecta a la 

seguridad vial?

AECA-ITV.- El que haya un porcentaje de absen-

tismo en torno al 20% influye de forma negativa en la 

seguridad vial. El hecho de que en nuestras carreteras 

estén circulando vehículos con deficiencias técnicas 

graves supone un peligro para el propio usuario del 

vehículo y para el resto de conductores.

D.C.- ¿Por qué cree que existen personas que de-

ciden saltarse este importante paso en el manteni-

miento de sus vehículos?

AECA-ITV.- Porque muchos usuarios, conoce-

dores del mal estado de su vehículo, saben que no 
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superarían la ITV. Con el ánimo de 

reducir este porcentaje, las empre-

sas de ITV mantienen una cola-

boración permanente con la DGT. 

Desde que la DGT puso en servicio 

el sistema de intercambio telemá-

tico de información con las Conse-

jerías de Industria (ITICI), conoce, 

prácticamente en tiempo real, qué 

vehículos tienen su ITV caducada. 

Esto les permite detectarlos direc-

tamente a través de las cámaras 

instaladas en las carreteras. Igual-

mente, los agentes encargados de 

la vigilancia del tráfico pueden sa-

ber, sin temor a error,  si un vehículo 

al que paran tiene la ITV caducada 

o circula con la ITV desfavorable o 

negativa por habérsele detectados 

defectos graves o muy graves, que 

le impiden la circulación, excepto 

para el traslado al taller y vuelta a 

la ITV. DGT podría avisar a los titu-

lares de vehículos con ITV caduca-

da y si tras un plazo razonable no 

pasan la ITV, proceder a la sanción.

D.C.- ¿Tienen datos o estimacio-

nes de cuántos accidentes se po-

drían evitar si todos los coches pa-

saran su correspondiente ITV al año?

AECA-ITV.- Las ITV evitan al 

año 170 víctimas mortales, cer-

ca de 11.000 heridos y al menos 

11.000 accidentes de tráfico. Se-

gún el estudio Contribución de la 

ITV a la Seguridad Vial 2012 reali-

zado por la Universidad Carlos III 

de Madrid (UC3M) y patrocinado 

por la Fundación Instituto Tecno-

lógico para la Seguridad del Au-

tomóvil (FITSA) y el Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo. Este 

mismo estudio concluye que si el 

20% de los vehículos que no acu-

den a las ITV lo hubieran hecho, 

podrían haberse evitado al menos 

7.100 accidentes, cerca de 7.000 

heridos y 110 muertes adicionales.

D.C.- Nuestros lectores son 

conductores profesionales. ¿Son 

ellos los más concienciados con 

respecto a la importancia de man-

tener en buen estado el vehículo? 

AECA-ITV.- Los mayores ín-

dices de absentismo se dan en 

usuarios de ciclomotores, motoci-

cletas y furgonetas, en cambio los 

menores índices de absentismo se 

dan en aquellos tipos de vehículos 

cuyo uso está vinculado a activi-

dades profesionales como puede 

ser el caso de los taxis o autobu-

ses. En este sentido, si considera-

mos que los conductores profesio-

nales muestran un mayor nivel de 

concienciación frente a la media 

de usuarios a la hora de mantener 

en buen estado su vehículo y de 

someterse a la inspección periódi-

ca pertinente.

D.C.-¿Cómo valoran desde la 

Asociación el actual sistema de ITV?

AECA-ITV.- Creemos que el 

actual sistema es bastante eficaz 

gracias a la independencia, impar-

cialidad y ausencia de conflictos 

de intereses de los operadores 

como valores fundamentales en 

la prestación de un servicio que, 

no nos olvidemos, preserva tres 

bienes colectivos, considerados a 

nivel nacional y europeo, razones 

imperiosas de interés general: la 

seguridad vial, la salud de las per-

sonas (protección de los usuarios) 

y la protección del medioambien-

te. Entre los posibles aspectos 

a mejorar se englobarían todo 

aquello orientado a permitir que 

las ITVs den una respuesta eficaz 

a los retos que se están dando en 

el sector de la automoción. Es por 

ello que desde las empresas de 

ITV se mantiene una formación 

permanente de su personal. Ade-

más, estamos haciendo pruebas 

para demostrar que valiéndonos 

de la tecnología existente se pue-

de hacer un control de las emisio-

nes más exhaustivo y ser mucho 

más eficientes en la detección de 

posibles fraudes. Hace falta que 

estas mejoras tecnológicas sean 

validadas por un organismo inde-

pendiente y de prestigio y, en su 

caso, ser incorporadas en la legis-

lación.

D.C.- Ante la posibilidad de 

que el modelo de ITV pudiera 

cambiar llevaron a cabo una am-

plia encuesta en 2013. El resultado 

fue que la mayoría de los encues-

tados prefería mantener el siste-

ma sin cambios. Han pasado tres 

años, ¿cree que esos resultados 

serían los mismos?

AECA-ITV.- Creemos que es 

así, según los datos de la encuesta 

que menciona uno de los princi-

pales valores que los encuestados 

resaltaron era la imparcialidad y la 

ausencia de conflicto de intereses 

económicos por parte de los oper-

adores de ITV a la hora de desem-

peñar su actividad. Estos valores 

a su vez son defendidos desde la 

Unión Europea ya que tal como se 

contempla en la Directiva 2014/45/

UE, aún no traspuesta a nuestro 

ordenamiento jurídico, los Esta-

dos miembros deben velar por la 

independencia e imparcialidad de 

los operadores y evitar situaciones 

de conflicto de intereses en la pre-

stación de este servicio.

Las ITV evitan al 
año 170 víctimas 
mortales

IMÁGENES: ITVASA

A FONDO
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UECA  PÓLIZAS

Subsidio de Enterramiento
•  Por una cuota, según la edad de cada uno de los be-

neficiarios que componen la unidad familiar, se garan-
tizan 2.100 € o el importe de la Provisión matemática 
si ésta es mayor, hasta 3.500€, para sufragar el coste 
medio de un enterramiento.

•  Este subsidio es compatible con otros seguros de 
decesos.

•  Permite tener contratada una modalidad más barata 
en una compañía especializada y utilizar el subsidio  
de UECA para contratar mayores servicios.

La edad límite de ingreso es de 59 años.
Cuota de entrada : 6 €.

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº de personas  ..................... Nº de contrataciones ................

Fecha nacimiento beneficiarios  .........................................

Nº de socio  .......................................   Nombre y apellidos: 

.......................................................................................................................

También en www.ueca.es

Póliza Accidentes Profesionales
(Asalariados del Taxi)
•  50,40 € por conductor y año.
•  Incluye todas las coberturas exigidas por el tercer Con-

venio Colectivo del Taxi (BOE nº 90 15/04/03).                                                                                                           

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº socio ...............................   Nombre y apellidos:

........................................................................................................................

También en www.ueca.es

Póliza Accidentes Personales
•  Asegure su tranquilidad personal y familiar.
•  84,54€/año seguro completo.
•  Cobertura en cualquier tipo de accidente.
•  Muerte, invalidez permanente o profesional 30.050 €.  

Hospitalización 30 €/día Baja por incapacidad tempo-
ral 6 €/día.                                                                                                           

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº socio ...............................   Nombre y apellidos:

........................................................................................................................

También en www.ueca.es

Póliza Dental y Podología
•  Por 20,07 € persona y año.
•  Tendrá una serie de servicios gratuitos y descuentos 

especiales en las coberturas franquiciadas.                                                                                 

Los socios que ya pertenecen al servico médico y quie-
nes lo contraten a partir de ahora, dispondrán de las 
prestaciones de esta nueva póliza sin coste alguno.

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº socio ...............................   Nombre y apellidos:

........................................................................................................................

También en www.ueca.es
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La Federación Nacional de 

Asociaciones de Transporte de 

España, Fenadismer, ha solicitado 

al Ministerio de Fomento que con-

trole el fraude en la obtención de 

títulos de transportista en otros 

países europeos que son utilizados 

posteriormente en España. Una si-

tuación que “alarma y preocupa” a 

esta organización que consideran 

que debe ser más controlada por 

la que presentará una denuncia 

formal ante la Comisión Europea a 

fin de que se erradiquen estas ac-

tuaciones fraudulentas en dichos 

países.

Recuerdan desde la Federa-

ción que el Reglamento europeo 

1071/2009, por el que se estable-

cen las normas comunes relati-

vas a las condiciones que han de 

cumplir para el ejercicio de la 

profesión de transportista por ca-

rretera, establece en su artículo 8 

que las personas interesadas en 

obtener el título de competencia 

profesional de transporte deberán 

examinarse en el Estado miembro 

en el que tengan su residencia ha-

bitual, entendiendo como tal “el 

lugar en que una persona viva ha-

bitualmente, es decir, por lo me-

nos 185 días por cada año civil, 

por razón de vínculos personales 

que revelen lazos estrechos entre 

la persona y el lugar en que ha-

bita”.

Sin embargo, esta entidad ha 

detectado que, de forma cada vez 

más creciente, ciudadanos resi-

dentes en España se trasladan a 

otros países europeos (fundamen-

talmente Portugal y Rumanía), a 

los únicos efectos de realizar el 

examen en dichos países, dado 

que el nivel de conocimientos exi-

gidos es muy inferior al existente 

en España, sin que las autorida-

des de dichos países comprueben 

el requisito de residencia habitual 

establecido por la normativa eu-

ropea. Así en el caso del país luso, 

incluso existen academias especia-

lizadas en preparar exclusivamen-

te a ciudadanos residentes en Es-

paña, habilitando aulas para ellos 

junto a la frontera española.

Una vez obtenido el título en 

dichos países, se solicita la conva-

lidación automática por el corres-

pondiente título español ante el 

Ministerio de Fomento para poder 

ser utilizado en nuestro país. Por 

ello, ha planteado la necesidad de 

que el propio ministerio no conva-

lide de dichos títulos si el solicitan-

te no demuestra que en el momen-

to de realizar el examen no había 

acreditado el cumplimiento del re-

quisito de residencia habitual.

El CAP en España

El certificado de aptitud pro-

fesional, acreditativo de la corres-

pondiente cualificación inicial es 

necesario para la conducción por 

vías públicas españolas de vehícu-

los para los que resulte obligatorio 

estar en posesión de permisos de 

conducción de las categorías C1, 

C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E. 

Para su obtención se requiere su-

perar un examen, antes de 6 me-

ses, después de realizar un curso 

de formación. 

El examen consta de 100 pre-

guntas de test (25 para la amplia-

ción de la actividad de viajeros a 

mercancías y viceversa). Las res-

puestas correctas valen 1 punto, 

las erróneas se penalizan con -0,5, 

las no contestadas no puntúan. 

Para aprobar es necesario al me-

nos 50 puntos.

Los exámenes son convocados 

y realizados, al menos 6 veces al 

año, por las Comunidades Autóno-

mas competentes. Los aspirantes 

podrán realizar los cursos de for-

mación en cualquier parte del terri-

torio nacional pero deberán concu-

rrir a las pruebas que se convoquen 

y realicen por los órganos compe-

tentes en aquel territorio en el que 

tengan su residencia habitual.

El sector pide más controles en el  
acceso a la profesión

ACTUALIDAD
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tados de estrés producidos por el 

tráfico con lo que reduce el riesgo 

y la gravedad de los accidentes.

También hay que mencionar el 

ahorro económico de combustible. 

El comportamiento del conductor 

influye sobre el consumo del car-

burante del vehículo. Hemos de 

tener especial cuidado al arrancar 

el coche o cuando utilizamos el 

acelerador. Debemos ser capaces 

de anticiparnos a las situaciones 

del tráfico con el fin de frenar lo 

menos posible. Además, man-

tener una velocidad adecuada y 

constante hará que el consumo se 

mantenga. Esto generará menos 

costes en el mantenimiento del 

vehículo (frenos, embrague, caja 

de cambios, motor, neumáticos...) 

pues están sometidos a un esfuerzo menor.

Además del ahorro en el consumo, la conducción 

eficiente ayuda a reducir la contaminación urbana, 

mejorando así la calidad del aire respirado. La emisión 

de gases contaminantes se asocia a enfermedades 

como dificultades respiratorias, problemas ocula-

res, enfermedades cardiovasculares y jaquecas. La 

reducción de estos gases contribuye además a me-

jorar los problemas de calentamiento de la atmósfera.

Este tipo de conducción también ayuda a incre-

mentar la seguridad vial, ya que, como hemos men-

cionado antes, nos obliga a mantener una mayor dis-

tancia de seguridad, reducir la velocidad punta para 

conseguir una velocidad media constante y a condu-

cir anticipando lo que pueda suceder en la carretera. 

Claves para ahorrar conduciendo

Hay que tener en cuenta que la forma en la que 

cada uno conduce influye directamente en el consu-

Conducción eficiente para gastar y 
contaminar menos
¿Sabías que gracias a una conducción eficiente puedes reducir hasta un 10% el 
consumo de tu automóvil? Da igual que sea un turismo o un vehículo comercial, 
incluso con un camión puedes aplicar unas sencillas reglas que te permitirán ahorrar 
combustible y, de paso, contaminar un poquito menos.

Anticipación y prevención 
con la conducción eficiente

Llega el mes de septiembre y la “vuelta a clase” 

se hace un poco cuesta arriba. Tras los gastos, espe-

rados e inesperados, que suelen surgir en el verano, 

toda empezar de nuevo en la rutina del día a día. 

Para hacerla algo más llevadera, y de paso ahorrar 

un poco tras el “descontrol” habitual de los meses de 

estío, recordamos la importancia de la conducción 

eficiente. Seguramente muchos de nuestros lectores 

ya aplican esta técnica de conducción que, según 

explica la propia DGT, tiene como objetivo lograr un 

bajo consumo de carburante, hasta un 10% de ahorro, 

a la vez que reducir la contaminación ambiental. No 

obstante, es importante recordar en qué consiste, ya 

que Solo en España el transporte quema más del 60% 

del petróleo que se consume por lo que es interesan-

te afrontar el uso del automóvil de manera más eficaz. 

Entre las ventajas de la conducción eficiente des-

tacan la mejora del confort de conducción, lo que 

ayuda a disminuir la tensión al volante. Es decir, para 

conducir de manera eficiente hay que evitar frenazos 

bruscos y acelerones, realizando el cambio de mar-

chas de manera adecuada. Así los ruidos que proce-

den del motor se disminuyen. Este tipo de conducción 

impregna un estilo de tranquilidad que evita los es-

AL VOLANTE
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Las marchas 
largas ayudan a 
consumir menos

mo de combustible e incluso pue-

de afectar al mantenimiento del 

vehículo.

Fundamental para ahorrar es 

cómo arrancamos nuestro vehícu-

lo, sin pisar el acelerador. Si se tra-

ta de un vehículo diésel, hay que 

esperar unos segundos antes de 

iniciar la marcha de esta manera el 

aceite llegará en condiciones ade-

cuadas a la zona de lubricación. 

En los vehículos propulsados por 

gasolina la marcha debe iniciar-

se inmediatamente después de 

arrancar el motor. Eso sí, en ambos 

motores el calentamiento se reali-

za en movimiento.

También es importante no usar 

la primera marcha más que para 

iniciar el movimiento, teniendo que 

cambiarse a segunda tras dos se-

gundos o unos seis metros apro-

ximadamente, y es fundamental 

conocer la manera de cambiar de 

marcha. En el caso de los vehículos 

de gasolina el óptimo se encuen-

tra alrededor de las 2.000 revolu-

ciones por minuto (rpm) mientras 

que en los diésel ronda las 1.500 

rpm. Igualmente se debe realizar 

el cambio ágilmente sin demorarse 

en exceso, pues parte de la fuerza 

adquirida en la aceleración se pier-

de con el rozamiento. En cuanto a 

las marchas, las largas son esencia-

les para gastar menos carburante. 

Se deben utilizar siempre que se 

puedan a pocas revoluciones con 

el acelerador a medio pisar, según 

informan desde el IDAE.

Para decelerar recomiendan 

dejar rodar el coche con la marcha 

engranada en ese instante para 

después frenar suavemente y re-

ducir, en caso de ser necesario, lo 

más tarde posible.

A la hora de circular, si se desea 

consumir menos gasolina, la ve-

locidad debe ser lo más uniforme 

posible, evitando acelerones y de-

celeraciones bruscas. También es re-

comendable anticiparse a posibles 

acciones del resto de conductores, 

un comportamiento que puede ser 

esencial para disminuir los litros de 

carburante gastados cada mes. 

Siempre que las condiciones 

de conducción lo permitan, lo me-

jor es detener el coche sin reducir 

previamente de marcha. Esta ac-

ción forzará los frenos, pero nos 

permitirá ahorrar algunas gotas de 

gasolina, y en paradas que duren 

más de 60 segundos se recomien-

da apagar el motor.

En el caso de adelantamientos, 

es interesante saber que si adelan-

tamos para ganar únicamente un 

puesto o dos la ganancia en tiempo 

es prácticamente nula pero el con-

sumo de combustible es alto. Por 

ello desde la DGT recomiendan que 

siempre que se adelante sea funcio-

nal, además de seguro. En cuanto a 

la conducción en caravana, hay que 

procurar circular en la marcha más 

larga posible que nos permita man-

tener la distancia de seguridad con 

los vehículos que nos preceden. 

Además, debe evitarse en todo 

caso acelerar para después tener 

que volver a frenar, lo que provoca 

desgastes que no son necesarios 

para nuestro vehículo y nos ayuda 

a ahorrar combustible y contami-

nar menos. Desde la DGT también 

nos “enseñan” a trazar de forma 

más eficiente las curvas, adaptando 

la velocidad del vehículo antes de 

la entrada en la curva exactamente 

igual que en cualquier deceleración. 

Para ello, hay que levantar el pie del 

acelerador y dejar rodar el coche 

por su propia inercia. Si fuera nece-

sario se reduciría a la marcha preci-

sa para tomar la curva.

¿Sabes qué consume más?

Además de nuestra conducción existen una serie de comportamientos al 
volante que contribuyen a aumentar los consumos. Es el caso del mal uso del 
aire acondicionado, por lo que se recomienda siempre una temperatura media 
entre 21-22ºC.  También las ventanillas, llevarlas bajadas por ejemplo, provoca 
mayor oposición al movimiento del vehículo, por lo que es más aconsejable 
utilizar los sistemas de ventilación. 

Mucho se habla del buen mantenimiento del vehículo, pero es que tener 
siempre a punto el coche nos ayuda, también, a reducir el consumo de com-
bustible. Tener los niveles adecuados de agua y aceite, el aire de las ruedas o 
saber distribuir de manera correcta la carga en el vehículo son otras cuestio-
nes que pueden ayudarnos a la hora de ahorrar unos cuantos euros. 
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El 6% de los conductores 
defrauda a su seguro

El 6% de los siniestros que se denuncian ante las 

aseguradoras no son reales. Es decir, de cada 100 

siniestros declarados, 6 son intentos de estafa. Este 

dato, que además de mostrarnos que hay un por-

centaje de españoles dispuestos a cometer un delito, 

tiene, además, otra lectura en clave económica. Y es 

que esta predisposición al engaño supone, solo en el 

ramo de autos, un coste global de 1,1 millones de eu-

ros anuales para las compañías aseguradoras. 

Los datos los ofreció el último Barómetro de Frau-

de en el Seguro, elaborado por Línea Directa, según 

el cual el pasado año se produjeron cerca de 306.000 

reclamaciones fraudulentas al seguro. Esa fue la suma 

de siniestros simulados, inducidos e inventados, así 

como de los incidentes fortuitos en los que los perjui-

cios padecidos fueron exagerados. Solo desde 2009 

el fraude al seguro se ha multiplicado por 3,5.

Desde Línea Directa, su Director de Gobierno Cor-

porativo, Francisco Valencia, reclama mayor concien-

ciación por parte de la sociedad que, en muchas oca-

siones, se excusa en que “hay delitos peores y no se 

persiguen” o las aseguradoras ganan mucho y cobran 

muy caro” para realizarlo. No obstante, Valencia cree 

que hay síntomas de mejoría, porque la intención de 

defraudar ha disminuido a la mitad y señala a las ma-

fias organizadas como el objetivo prioritario para las 

aseguradoras. 

Unas mafias que suponen, además de un gran cos-

te para estas empresas, un peligro para la sociedad y 

que ha crecido 10 veces desde 2012, según un infor-

me de AXA. De acuerdo con sus datos, se ha pasado 

pasando de 7 casos en 2013, a 82 casos en 2015. El 

importe medio que se trata de defraudar se mantiene 

en línea con 2014 y se sitúa por encima de los 5.500€.

Además de esta tipología, existen también el frau-

de ocasional u oportunista y el fraude premeditado. 

En el primero de los casos, el autor se aprovecha la 

realidad de un siniestro para introducir daños pre-

existentes o anteriores. Y por tercer año consecutivo, 

observamos un descenso de este tipo de casos en 

tres puntos porcentuales, pasando del 57% en 2014 al 

54% del pasado año. Un “importante descenso” para 

AXA debido en parte a una situación económica que 

paulatinamente mejora, además de al hecho de que 

este fraude genera un retorno económico moderado. 

Por otro lado, se encuentra el fraude premeditado. 

Se trata de casos en los que los daños reclamados 

Tal vez usted 
sea uno de los 6 
asegurados que 

ha defraudado 
alguna vez a su 

seguro, o tal vez 
sea uno de los 
94 que nunca 

lo ha hecho. 
Solo en 2015 

se produjeron 
306.000 intentos 

de fraude y 
más de la mitad 

provenían de 
accidentes de 

tráfico. 

El fraude tuvo un impacto 
de 1,1 millones de euros en 

el ramo auto

EN RUTA
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son reales o ficticios, pero todos 

han sido planificados con antela-

ción. En ellos, se suelen ver impli-

cadas varias personas y suponen 

el 44% de los casos de fraude evi-

tados durante 2015 (frente al 42% 

del año pasado). Hay por tanto 

una basculación del fraude ocasio-

nal hacia el premeditado.

En cuanto a dónde se cometen 

los mayores fraudes, el ramo au-

tomóvil pierde atractivo, también 

de acuerdo a los datos de AXA. En 

2013 el porcentaje de fraude en el 

que intervenía un vehículo era de 

68,6%, frente al 61,6% de 2015. Por 

su parte, en el ramo de Multirries-

gos (Hogar, Comercio y Oficinas y 

Comunidades) se observa un fuer-

te crecimiento del fraude, que en 

tres años ha aumentado en 4 pun-

tos porcentuales. Finalmente, Di-

versos (RC, Transporte, Industrias, 

Salud, Accidentes y Vida) ha au-

mentado su peso en el total de ca-

sos fraudulentos hasta representar 

el 9,3%, frente al 7,3% que suponía 

hace solo dos años.

Por último, es interesante ana-

lizar las causas del fraude, que en 

función de la tipología del seguro 

varía notablemente. Según el in-

forme, de todos los casos en Auto, 

el 90% tiene que ver con la con-

ducción del vehículo. Y sólo uno 

de cada diez fraudes contiene una 

versión que está relacionada con 

otras situaciones como robo del 

coche, rotura de lunas, incendio, 

asistencia o incluso daños atmos-

féricos. Por su lado, Multirriesgos 

ofrece una mayor diversificación 

en las casuísticas del fraude.Se 

observa un crecimiento de los ca-

sos relacionados con coberturas 

de daño eléctrico, probablemente 

consecuencia del actual ciclo de 

vida de los aparatos y las nuevas 

tecnologías, donde se aprecia un 

intento de lograr la renovación de 

aparatos a través del fraude al se-

guro.

Lo que se pierde con el 
fraude 

En términos económicos, es-

tos intentos de fraude tuvieron en 

2015 un impacto de 550 millones 

de euros, según la estimación rea-

lizada por UNESPA y que se dio a 

conocer con motivo de la entrega 

de los premios del XXII Concurso 

sectorial de detección de fraudes 

que organiza Investigación Coope-

rativa de Entidades Aseguradoras 

(ICEA). En el conjunto del seguro, 

las entidades estiman que un 1,22% 

de los partes que reciben son frau-

dulentos. La cobertura que pre-

senta una mayor propensión a las 

estafas son los daños corporales 

en accidentes de tráfico. Detrás de 

un 5,35% de estos siniestros hay un 

fraude. Le siguen otras coberturas 

de autos como el robo (3,79%) y 

los daños materiales (1,80%).

Desde 2009 el 
fraude al seguro 
se ha multiplicado 
por 3,5

EN RUTA
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Cuando se mide la huella del 

fraude tomando como referen-

cia las cantidades que se aspira a 

defraudar el seguro automóviles 

se sitúa, de nuevo, claramente en 

cabeza. Este ramo concentra más 

de la mitad de los importes re-

clamados de manera ilícita (53%). 

En buena media, esas cuantías 

corresponden a indemnizaciones 

pagaderas por la cobertura de res-

ponsabilidad civil por daños a las 

personas. 

Los engaños al seguro del ho-

gar aparecen en segunda posición. 

Suponen un 20% del dinero que se 

intenta defraudar. El ramo de vida 

merece una mención especial por 

la gravedad de los fraudes que pa-

dece. En 2015, hubo un intento de 

estafa detrás de sólo un 0,86% de 

los siniestros de este ramo. Sin em-

bargo, la cuantía que reclamaban 

estos pocos incidentes es particu-

larmente abultada: 34 millones de 

euros (6,21% del total). 

Los datos reunidos por UNES-

PA demuestran que los ramos que 

gozan de gran capilaridad social 

son los que presentan un mayor 

número de incidentes. No en vano, 

el seguro de automóviles está pre-

sente en un 81% de los hogares es-

pañoles, mientras que el de multi-

rriesgos es contratado por un 75% 

de las familias. 

Consecuencias

Hay que recordar que cometer 

fraude implica consecuencias pe-

nales, ya que pueden considerarse 

delitos de estafa, que puede aca-

rrear penas de cárcel. 

Sin llegar a ello, el asegurado 

defraudador será marcado inter-

namente por su compañía. Ade-

más, todas las compañías trabajan 

en un sistema global en el que se 

pueden intercambiar los datos de 

las personas fraudulentas. El día 

que se produzca este cruce de da-

tos, las personas que hayan come-

tido fraude contra alguna compa-

ñía se verán en serias dificultades 

para poder contratar una póliza de 

seguro. También perderá el dere-

cho a la indemnización. 

En cuanto a las consecuencias 

penales como resultado del fraude 

al seguro, éstas se han incremen-

tado significativamente en 2015. 

Dos de las principales razones de 

este incremento son el avance y 

las mejoras para probar y verificar 

la comisión de estos delitos, por 

un lado, y el acuerdo firmado por 

la Guardia Civil y Unespa en 2015 

para mejorar la colaboración ope-

rativa en la lucha contra el fraude, 

por otro. El objetivo principal es 

establecer un modelo de colabora-

ción entre Las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y las en-

tidades aseguradoras habilitadas 

para operar en territorio nacional 

para facilitar la prevención e inves-

tigación de las acciones encami-

nadas a defraudar a algún tipo de 

seguro.
Las mafias 
crecen en los 
últimos cuatro 
años

2. Datos por comunidades 

EN RUTA
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Asistencia Médica en sede de UECA
ASISTENCIA  
PRIMARIA 

Doctor/a Tel. visita Día/hora consulta Lugar

Médicos
de Familia

Pedro Cordero Puebla 646 33 69 46 Diaria de 09:00 - 10:00 h C/ Hortaleza, 65

Luis Palero Aguilera 91 574 58 25 Diaria de 14:30 - 15:30 h C/ Hortaleza, 65

Pediatría y
Puericultura

Mª Mercedes Vélez García Nieto
629 92 16 49 
91 522 22 83

Cita previa C/ Hortaleza, 65

ESPECIALISTAS 

Alergia  Manuel de Barrio
Cita Previa 

91 522 22 83  
C/ Hortaleza, 65

Aparato
Digestivo

C. Cordero Martín
De Lunes a viernes 
De 09:00 a 10:00 h

C/ Hortaleza, 65

Cirugía general Juan Manuel Alcalde Escribano
Cita previa 

91 522 22 83
C/Hortaleza, 65

Traumatología Wazken Kazanjian
Cita Previa 

91 522 22 83  
C/ Hortaleza, 65

Oftalmología José Coscolin Suárez Cita previa
lun/mar/viern de 09 a 10 h

mier y juev de 09:15 a 10:15 h
C/ Hortaleza, 65

Urología Chehaitli Chehaitli 
Cita Previa  

91 522 22 83
C/ Hortaleza, 65

LABORATORIO EUROPA- AMÉRICA
De Lunes a viernes  
De 09:00 a 17:00

C/ Hortaleza, 65

Aviso Solo para visita domiciliada: mañanas de 08:00 - 09:00 / tardes de 14:00-16:00
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En la revista del mes de mayo del año pasado rea-

licé una primera introducción a la reforma del Código 

Penal por Ley Orgánica 1/2015. Transcurrido ya un año 

desde su entrada en vigor, comienzan a vislumbrarse 

sus consecuencias. Curiosamente en el ámbito que 

nos ocupa, accidentes de tráfico, las consecuencias 

para el responsable del accidente son, en su mayoría, 

positivas y sin embargo para las víctimas del acciden-

te son claramente negativas.

En el anterior artículo ya expliqué que la inmen-

sa mayoría de accidentes de tráfico con lesionados 

quedaban despenalizados con la reforma. Con ante-

rioridad, los conductores que por imprudencia leve o 

grave, causaran lesiones de mínima relevancia a ter-

ceras personas, eran condenados penalmente 

a pagar una multa y se les podía sus-

pender el permiso de conduc-

ción. Tras la reforma, estas 

imprudencias quedan 

impunes en la mayoría 

de los casos.

Por el contra-

rio, la víctima de 

un accidente, con 

anterioridad a la 

reforma, tenía com-

pletamente abiertas 

las puertas de la jus-

ticia para poder recla-

mar por sus lesiones y en 

la actualidad se le han pues-

to tantas barreras que en muchas 

ocasiones no le queda más remedio 

que aceptar las ofertas indemnizatorias ofrecidas por 

las aseguradoras que suelen quedar por debajo de lo 

que le podría corresponder al lesionado.

El lesionado por accidente no responsable del mis-

mo, con el anterior Código Penal, no necesitaba de 

abogado y procurador para defender sus derechos, 

pues el procedimiento penal por el que se tramitaban 

las responsabilidades, Juicio de Faltas, no exigía de 

tal asistencia en juicio. El procedimiento era sencillo, 

el ciudadano que quería reclamar sólo tenía que acu-

dir a una Comisaría y denunciar los hechos. Con la 

denuncia se ponía en funcionamiento toda la maqui-

naría judicial que comenzaba con el reconocimiento 

médico forense del lesionado por perito médico es-

pecialista en valoración del daño corporal, totalmente 

(y esto es muy importante) objetivo y neutral. Tras 

quedar concretado el resultado lesivo a través del in-

forme médico forense, se señalaba día y hora para 

la celebración del juicio, que en muchas ocasiones ni 

llegaba a celebrarse, pues la aseguradora del causan-

te del accidente pagaba conforme a Ley, lo recogido 

en el informe, si la responsabilidad de su asegurado 

quedaba acreditada.

Con la nueva reforma, al quedar cerrada la vía pe-

nal en la mayoría de los casos, la víctima del accidente 

sólo puede recurrir a la vía civil para reclamar sus de-

rechos, esto supone contratar  abogado y procurador  

si la cuantía de lo reclamado supera los 2000 euros y 

también contratar a un perito médico particular que 

realice un informe de sanidad del lesionado y lo vaya 

a defender en la vista del juicio. Los gas-

tos que supone tal reclamación 

desanima a la mayoría de 

lesionados que al final 

terminan aceptando 

las indemnizacio-

nes ofrecidas por 

la aseguradora 

re s p o n s a b l e . 

Este letrado ha 

podido compro-

bar a lo largo de 

su vida profesio-

nal que las ofertas 

indemnizatorias de 

las aseguradoras que-

daban casi siempre por 

debajo de las indemnizacio-

nes fijadas por el informe médico 

forense del Juzgado que conocía de la causa. Es 

claro que la fiabilidad y objetividad de un médico es-

pecialista, funcionario de la administración de justicia, 

es siempre mayor que la del médico especialista con-

tratado por la misma aseguradora que debe pagar las 

indemnizaciones.

Concluyendo el artículo, resulta evidente que tras 

la reforma, la víctima del accidente queda totalmente 

desprotegida, a merced de lo que le quiera indem-

nizar la aseguradora responsable, pues, como ya he 

manifestado,  la posibilidad de reclamar por la vía ju-

dicial queda descartada por los gastos que supone. 

¿Era esta la voluntad del legislador? Quizá sí, pues lo 

fundamental de la reforma era descargar de trabajo 

a la administración de la justicia aunque fuera a costa 

de los ciudadanos.
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Consecuencias de la reforma penal 
en los accidentes de tráfico

Por Mario Torrado Sancho, Asesoría Jurídica U.E.C.A
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FÓRMATE CON NOSOTROS, TE ESPERAMOS EN UECA
CURSOS DE FORMACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y VIAJEROS

CURSO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE COMPETENCIA PROFESIONAL 
PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO POR CARRETERA

Del 06/09/2016 al 17/11/2016 (convocatoria noviembre 2016)
 MARTES Y JUEVES  19:00h – 22:30h    

DURACIÓN TOTAL: 80 h (22 días lectivos a 3.30 horas/día)
MÍNIMO ALUMNOS: 5  · MÁXIMO ALUMNOS: 10 

  

Clases teóricas
Clases para ejercicios prácticos y test
*El precio incluye la formación y todo el material didáctico

El curso de preparación 
se puede hacer de manera libre, 
pero el examen se debe hacer 
en la Comunidad Autónoma 
donde el alumno esté empadronado

FORMA DE PAGO*    1º PAGO 6 SEPTIEMBRE  300 €  2º PAGO 18 OCTUBRE     300€

   ¡AVISO! Antes del 10 de septiembre de 2016 están obligados a renovar el CAP
        Carnet “D” Renovación según caducidad 5 años
        Carnet “C” acabado en 9 y 0

CONTACTA CON NOSOTROS   91 785 08 70 / 91 522 75 11 
Ext. 217  EMAIL:  f.utrillas@ueca.es

Programa Cursos CAP - UECA 2016

Fechas cursos Último día 
para inscribirse

Para inscribir conductores en los cursos CAP es necesario presentar algunos documentos:  fotocopias DNI y permiso de conducir

1º CAP · OCTUBRE 
21,22,23 (V,S,D) 
29,30 (S,D) 

2º CAP · NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
25,26,27, (V,S,D) noviembre
3,4 (S,D) diciembre 

15/11/2016
 

11/10/2016

IMPORTANTE: Las fechas podrían ser modificadas por causas ajenas a nuestra voluntad. 
Se les informará puntualmente sobre las mismas.
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Las averías  
crecen en verano 

El calor y la falta de manteni-

miento, unido al esfuerzo al que se 

somete el vehículo durante los des-

plazamientos estivales, provocan un 

aumento del riesgo de avería. Solo 

del 1 de julio al 15 de agosto de 2016, 

casi 100.000 vehículos necesitaron 

una asistencia en carretera, lo que supone un ligero aumento del 1,2% respecto a 2015, según el RACE. Los 

fallos más comunes siguen siendo los relacionados con la batería, los neumáticos, problemas del motor y ac-

cidentes de tráfico. Una buena parte de ellos se debe a falta de mantenimiento, el calor y el uso intensivo del 

vehículo. Una revisión periódica reduciría el riesgo de sufrir un desfallecimiento mecánico en pleno viaje. Pero 

más allá de las causas habituales, el RACE ha señalado que también han crecido las incidencias causadas por 

repostar el carburante equivocado o no verificar el estado de elementos como los frenos (un 34 por ciento más 

que en 2015) y el líquido del embrague (un 40% más que el año pasado).

El dolor de espalda, enemigo del conductor 
Un 70% de los conductores profesionales sufren dolores de espal-

da y cuello, según un informe de Red Tortuga. Además, el 20% de los 

transportistas 20% padece hipertensión, una dolencia derivada por la 

sucesión de años devida sedentaria y, en muchas ocasiones, el exceso 

de peso. Entre las dolencias que más aquejan a los profesionales de la 

carretera, “los estudios recopilados por Red Tortuga hacen hincapié en 

la obesidad, los dolores en cervicales y lumbares, así como el tabaquis-

mo y alcoholismo“. El análisis ha permitido a la compañía elaborar un 

retrato-robot de los transportistas. Un hombre, de entre 45 y 50 años, 

con uno o dos hijos y casado es el perfil más habitual del conductor 

profesional que se desprende del estudio que ha llevado a cabo Red 

Tortuga, cuyo objetivo ha sido “construir un perfil objetivo y alejado de 

tópicos“. Sólo el 10% son mujeres. 

Coches más ligeros para ahorrar combustible 
El Centro Tecnológico de Cataluña, Eurecat, está investigando la implantación 

de materiales compuestos en los vehículos para incrementar su eficiencia. El obje-

tivo es sustituir las piezas metálicas de los vehículos por otras de materiales com-

puestos, cuatro veces más ligeros, lo que redundaría en una mayor aerodinámica y 

ligereza y, por ende, un menor consumo. Para la directora de la Unidad de Composi-

tes de Eurecat, María Eugenia Rodríguez, “con un buen diseño, una buena selección 

de materiales y una correcta selección del proceso productivo es posible conseguir 

piezas ligeras con altas prestaciones mecánicas”. Los materiales compuestos de 

matriz polimérica, también conocidos como composite, han crecido de forma expo-

nencial en los últimos años y seguirá creciendo hasta doblar su consumo actual en 

2020. Su ligereza y resistencia ofrecen, en palabras de Rodríguez, “un gran interés 

en el transporte aéreo, ferroviario y naval, así como para el desarrollo del vehículo 

eléctrico, que necesita optimizar el peso para compensar la carga que supone la 

batería”. La entrada en vigor de la nueva normativa europea, que prohíbe a los ve-

hículos emitir más de 95 gramos de dióxido de carbono, contribuirá a potenciar el 

uso de este material. Ello, según la investigadora, “es también un factor que revierte 

en las buenas perspectivas para la aplicación de materiales compuestos”.

MOTOR ExpRéS  
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Aumenta la siniestralidad en la carretera
Durante los meses de julio y agosto han fallecido en las 

carreteras españolas 253 personas, 27 víctimas mortales más 

que en el mismo periodo del año pasado. El número de ac-

cidentes mortales ha sido de 230, 29 más que en el verano 

anterior. En concreto, en julio se produjeron 113 accidentes 

mortales en los que fallecieron 123 personas, seis más que 

en julio del año pasado. Asimismo, en el mes de agosto se 

registraron 117 accidentes en los que perdieron la vida 130 

personas, 17 más que en agosto de 2015.

El 31% de las víctimas mortales han ocurrido en tramos pe-

ligrosos de vía secundaria identificados como tramos INVIVE 

(para especial vigilancia de la velocidad).  Estos datos cabe 

integrarlos en un contexto donde se han registrado tanto un 

mayor número de turistas (+9,3% respecto julio de 2015. Da-

tos: Encuesta Frontur difundida por el INE), como un mayor 

número de desplazamientos de largo recorrido, casi un +5%. 

También ha crecido el número de víctimas mortales entre los 

usuarios de bicicletas, motocicletas, turismos y camiones y 

la edad media de los turismos en los que se desplazaban las 

víctimas mortales fue 13,4 (superior a los 11,4 de los vehículos 

de las víctimas mortales en 2015).

Crean un radar portátil “low cost”
TruSpeed es un radar láser y portátil y low cost, cuesta 3.500 euros, 

un precio mucho más económico que los actuales radares utilizados 

por la Guardia Civil. Su compacto tamaño, su alcance de 610 me-

tros, su peso de 400 gramos, resistente al agua y capaz de medir 

velocidades de vehículos de hasta 300 km/h pueden convertir 

a estos radares en las próximas “armas” contra la velocidad en 

nuestro país. Si bien todavía no están homologados, son usados 

frecuentemente en Estados Unidos y en la Gendaramería France-

sas. 

El TruSpeed es capaz de controlar varios carriles y vehículos, re-

gistra las matrículas de aquellos conductores que superen los límites 

establecidos y con una capacidad de actuación de hasta 300 km/h 

con una precisión de +/- 1 km/h.

MOTOR ExpRéS  
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“El mejor médico es el que sabe distinguir entre 
lo posible y lo imposible”. 

Herófilo de Calcedonia

El tratamiento de la gota nunca está indicado en 

las hiperuricemias asintomáticas, ya que solo un 5% 

de los pacientes con una elevación del ácido úrico en 

suero va a padecer gota.

En el ataque agudo, el tratamiento va a depender 

de la naturaleza del cuadro clínico y de cada paciente, 

dependiendo si tiene otras patologías y sabiendo que 

el cuadro se puede resolver por sí sólo en días.

Cuando estos ataques se repiten, el paciente de-

ber ser informado sobre posibles causas del mismo, 

medios de control, cambios en su estilo de vida, me-

didas dietéticas encaminadas a eliminar los produc-

tos ricos en purinas (carnes rojas, mariscos, refres-

cos industriales, cerveza, embutidos, quesos grasos 

curados), y reducir el consumo de alcohol de forma 

moderada.

Paracelso en la Italia Renacentista de comienzos 

del siglo XVII ya empleó el “láudano” para aliviar el 

dolor de la gota Sydenham, en la Inglaterra de fina-

les del siglo XVII, empleó el opio de Turquía y Egipto 

que era el mejor en forma de “láudano”. El láudano se 

prepara con:

“Una pinta de vino de Jerez, dos onzas de opio, 
una onza de azafrán, una rama de canela, un clavo de 
olor en polvo”. Al baño maría durante tres días, hasta 
que la tintura adquiera una consistencia líquida pero 
viciosa, que fuera agradable tomar”.

En el siglo XIX, se comenzó a utilizar la colchicina 

en los ataques agudos y a día de hoy también se em-

plea, incluso como preventivo aunque está contrain-

dicada en la insuficiencia renal.

El alopurinol en dosis de 100-300 mg/día, des-

ciende el ácido úrico en sangre 1mg/dl por cada 100 

mg/día y si lo mezclamos con cerezas del Jerte (o sus 

derivados) puede descender el ácido úrico en sangre 

hasta un 75 %

Por sus efectos secundarios, cuando se emplea 

con frecuencia debe controlarse las enzimas hepáti-

cas para regular la dosificación. También se emplean 

antiinflamatorios, corticoides, fármacos uricosúricos 

(probenecid, sulfinpirazona) y otros que será el mé-

dico quién los prescriba y nunca el paciente autome-

dicándose. 

Gota(III)
Dr. Cordero 

Martin
Doctor UECA

SALUD
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IRESA
Tecnología ecológica
para el automóvil
C/ Coslada, 4 Madrid
Telf. 91 725 41 35 / 91 725 69 80
www.iresaing.com 

10% DESCUENTO

TALLER DE
LAS DELICIAS 

Mantenimiento del vehículo
C/ Batalla de Belchite, 3 Madrid
Telf. 91 752 54 32
www.tallerdelasdelicias.es

DESCUENTOS VARIOS

ALARCON 
TALLERES 

Chapa-pintura-mecánica-lunas
Calle Paseo de talleres 3, nave 210 
Polígono Industrial  Madrid
Telf. 91 796 34 80 

10% DESCUENTO

MASTER AUTO
Mantenimiento, ITV, diagnosis
Calle Vital Aza 40  Madrid
Telf. 91 071 71 18 

10% DESCUENTO

HITACAR
Mecánica, electricidad 
y electrónica del automóvil
C/ La Granja, 86 NAVE 7 Alcobendas. 
Madrid
Telf. 916 614 000 // 649 888 791

10% DESCUENTO

HERMANOS 
MUÑOZ M.CAR

Servicio integral del automóvil

C/ Almortas, 8 Madrid

www.talleresmcar.com

Telf. 914 510 049

10% DESCUENTO

NEUMÁTICOS 

YUSTE
Paseo de Talleres, 3, nave 207 Madrid

Telf. 91 796 89 88

10% DESCUENTO

SALUD

FISIO & GO
Fisioterapia a domicilio

www.fisioandgo.com

PRECIOS ESPECIALES

FIMAT
Fisioterapia y masajes

C/ Madrid, 29, local, Leganés Madrid

Telf. 91 686 81 34 / 601 317 633

www.fisioterapiafimat.es

PRECIOS ESPECIALES

HOGAR

SAYEM 
Alarmas, control de Acceso, 

sistemas contraincendios 

C/ Milanos, 10 nave 66, Pinto Madrid

Telf. 680 865 295

10% DESCUENTO

FORMACIÓN

GRUPO 
INNOVENZA

Especialistas en formación. 

Habla inglés en dos semanas 

con profesores nativos

C/ Andrés  Mellado, 81 Madrid

Telf.  91 014 37 22 // 665 792 751
www.innovenza.es 

10% DESCUENTO

ADAMS, Formación
Cursos online gratuitos 

Telf. 91 503 60 54

SUBVENCIONADOS AL 100%.

Más info en www.ueca.es

MOTOR
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Lo 
 peor 

 del 
 verano

Lo peor del verano es cuando pasa, 
la llegada del frío que se instala 
en pasillos, alcobas, en la sala, 
es cerrar a cal y canto la casa.

El cielo sin luceros, la carcasa, 
de la flor en esqueleto sin corola, 
el viento bronco que arrebola 
y vuela las hojas cuando pasa.

Lo peor es la luz que se marchita, 
de un sol vencido que se inclina 
hacia un sueño pronto y con gana.

Es el amor, y los besos previa cita, 
el canto de las aves con sordina, 
el llanto sin luna en la ventana.

Raquel García Muño 

ÁREA DE SERVICIO

INFORMA

             Fórmate con nosotros.       

          Cursos de formación  
de transporte para la  
renovación del CAP  

de mercancías y viajeros. 
Más info: 

91 785 08 70/ 91 522 75 11  
y en  

info@ueca.es

Tabla Subsidios 
Nº Socio: 117.945 | Cuantía: 3.000 € |  
Tipo de subsidio: Pérdida de vigencia|  
Duración: 3 meses | Origen prestación: Multas | 
Provincia vehículo: Guadalajara 

AVISO: 
Ayúdanos a mantener 
actualizada nuestra 
base de datos. Si 
has cambiado de 

domicilio o de número 
de teléfono es otro 
o dispones de correo 
electrónico, ponte 
en contacto con 

nosotros.  





Seguros
Auto

Seguros
Hogar

Seguros
Salud

Seguros
Decesos

Cuidamos de

y tu familia

Seguros
Vida

963 259 150
605 698 135uecaplus@gmail.com

¡cuidam
os de to

dos!
¡llámanos!


